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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N°0113-2022/GOB.REG-HVCA/ DIRESA-HPT-D

Pampas,01 de marzo del 2023

VISTO:
El MEMORANDUM N° 00149-2023/GOB.REG.HVCA/HPT-D de fecha 21 de febrero de 2023, EL Director del Hospital de Pampas- Tayacaja, solicita proyectar el acto resolutivo de Designación de Funciones a la Lic. Adm. HEIDY FRANSHESCA OCHOA ESPINOZA, como Responsable de La Oficina De Planeamiento y Presupuesto del Hospital de Pampas-Tayacaja, con efectividad a partir del 08 de febrero del presente año; y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, conforme al artículo 2° de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, concordante con el artículo 191° de la Ley N° 27680;

Que, mediante Ley N° 30281 – Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2015, se dispone la creación de la Unidad Ejecutora Hospital de Pampas de Tayacaja, en el Pliego Gobierno Regional de Huancavelica;

Que, la Ley N° 28175 - Ley Marco del Empleo Público, contempla en su artículo 4° que, el personal del empleo público se clasifica en: Funcionario Público, Empleado de Confianza y Servidor Público; precisando que, el Funcionario Público y el Empleado de Confianza, tienen connotación de libre nombramiento y remoción;

Que, al amparo del artículo 11° numeral 11.1 Literal a) de la resolución Ministerial N° 114-2020/MINSA, publicada el 31 de diciembre de 2020, mediante el cual se delega facultades durante el año fiscal 2021 a los directores de hospital del Ministerio de Salud, para emitir actos resolutivos entre otras acciones de personal, para la designación en cargos de confianza o de libre designación y, en consecuencia, para dar por concluida y/o aceptar las renuncias presentadas;

Que, el artículo 82° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administraba y de Remuneraciones del Sector Público, establece que “El encargado es temporal, excepcional y fundamentado. Solo procede en ausencia del Titular para el desempeño de funciones de responsabilidad directiva compatible con niveles de carrera superior al del servidor. En ningún caso debe exceder el periodo presupuestal”, en armonía con el numeral 3.6 del manual Normativo del Personal N° 002-90-INAP-DNP, anotado que el encargo se oficializa con resolución del titular de la Entidad, distinguiendo en el citado Manual Normativo de Personal, dos tipos de encargo: el encargo de puesto y el encargo de funciones simultáneamente a las funciones propias de su puesto, el servidor de carrera ejerce funciones de responsabilidad directiva;
     


Que, el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 963-2017/MINSA, de 31de octubre de 2017, dispone (…) delegar, a los titulares de las Direcciones de la Redes Integradas de Salud, Institutos Nacionales Especializados y Hospitales, la facultad de emitir actos administrativos sobre las siguientes acciones de personal (…). 3) Encargo de funciones 4) Encargo de Puesto (…). Las acciones de personal delegadas e los numerales 3 y4 siempre que el nivel remunerativo sea igual a los niveles remunerativos F-1; F-2 y F-3, en tanto que el nivel remunerativo F-4 y F-5, serán aprobados por el titular del Pliego;

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 021-2023/GOB.REG-HVCA/GGR, se designó a partir del 06 de enero del 2023, a la CD.  AYALA DIAZ, Lourdes Analia en el cargo de confianza de Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva del Hospital de Pampas de Tayacaja, en uso de las atribuciones conferidas conforme a lo establecido en el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) del Hospital de Pampas de Tayacaja;

Estando a lo informado y con las visaciones, del Jefe de Oficina de Administración y de la Unidad de Asesoría Jurídica del Hospital de Pampas de Tayacaja, y;

De conformidad con el literal c) del artículo 8° del ROF de este nosocomio, aprobado por Ordenanza Regional N° 379-2017-GOB.REG-HVCA/CR; y Resolución Ministerial N° 963-2017-MINSA, que delega facultades y atribuciones sobre acciones de personal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR, a la LIC. ADM. HEIDY FRANSHESCA OCHOA ESPINOZA, las funciones como responsable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Hospital de Pampas Tayacaja.

ARTÍCULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo de igual o menor jerarquía que se oponga a la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°. - NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos competentes del Hospital de Pampas de Tayacaja como al interesado, para los fines de ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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